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Corporales’y ^Morales à los contribuyentes j dencion; pueden desde luego verificarla
del primero, y son ios de D. Anselmo uel 
Rio y D Venancio del Val ambos inclusi-

de LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Despacho telegráfico de Ma
drid á las dos y quince minu
tos de esta tarde,

Campamento ispbre el Rio 
Guad el Jelu^O dé Enero á las 
doce de la mañana. Sin nove
dad. El enemigo en las mis
mas posiciones; se açtiva la 
construccion de los fuertes 
que han de asegurar nuestra^ 
comunicaciones y apresprael 
desembarco de víveres, mu
niciones y materiales, pero 
exige algunos dias.

Logroño 21 dé Enero de 
jggO—Manuel Somoza.

ve.
Lo que se anuncia al público para su co

nocimiento, y para .que los Alcaldes del 
distrito de Santo Domingo figen esta ad
vertencia á continuación de las listas. Lo
groño 22 de Enero de I860.—Manuel So~ 
mota.

MINISTEIUO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Gobierno.

El Señor Ministro Plenipotenciario de 
lasados Sicilias en esta Corle ha manifes
tado ai Ministerio de Estado quetiene que 
poner en conocimiento del súbililo Sicilia
no Pon l'ranc SCO Limandri, una comnni- 
Óaciori déi Gobierno de aquella nación, 
que le inter, sa particularmente, y que ig
norando si dicho individuo reside en el ter-

drid á las 3 y 55 minutos de 
esta tarde. .

Campamento del Rio Guaa- 
él Jelú 21 Enero alas 12 ma
ñana . . ,

Continuamos sin novedad. 
El enemigo ocupa las mismas 
posiciones. Se activan los tia- 
bajos dé fortificación y desem
barco. ,

Logroño 22 de Enero de 
1800.—Manuel Somoza.

séfiun su caso en los términos que Çxpre 
sàn los artículos 13, 16, 17» 18, 19, 20,
21,23[24 y 23^06 la ley de ‘¿y ue noviemme 
último cnHa forma que marcan los2.3 y 24 
del ciladó Reglamento de l. del',mes de la

Madrid 15 de Enero de 1860^Por 
acuerdo del Consejo. El Secretario. Cobos

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE COR
REOS DELAPROVIOCIADE LOGROÑO.

Diego López Montenegro. 200.000
Manuel Gil............................ ^80
Ramon Benito . 3.460

Lo que se hace saber por medio de este 
periódico oficial para conocimiento del pú
blico, y con especialidad parael de los com
prendidos en el indice precedente. Logro
ño 21 de Enero de I860.—El Comisiona
do principal de ventas de Bienes Nacio
nales ==Ramo o de Maleo.

El dia primero de Febrero próximo, sal- pROMOTORlA FISCAL DEL JUZGADO 
drá del puerto de Cádiz para Fernando gg | . INSTANCIA DEL PARTIDO DE 
Póo la Corbeta Isabel 2.“ conduciendo la LOGROÑO,
correspondencia que en dicha Adminis- ., ,, ,
Uacion principal se le entregue para aque- morosidad de los Señores Alcaldes de 
lia colonia . Arrubal, Zenzano, Navarrele, Sotés, Vi-

Lo que se anuncia al publico para su ¡lamediana y algún otro, han retrasado 
conociüiiento y efectos oportunos. Logroño una manera considerable el servició de 

---------  22 de Enero de 1860.—Antonio Manuel i remisión de los estados de los corregidos 
ribTio Español, desea se inserte en los Bo- por fallas en el mes de Diciembre próxi-
etines oficiales el compel nle anuncio á ° ' ------ — mo pasado que tienen que formar parle
Inde que. pueda llegúr á noticia del inte- qqMISION PRINCIVAL DE VENTAS jg la estadística criminal de 1859. Dife- 
r^sédo. . d p RIPNFS NACIONALES DELA PROVIN- rentes son las circulares de jesla Promoto-

Por lo tanto espero que V. S se servira bienes nae encareciendo á Jodos la urgencia y
disponer se publ que el citado anuncio enj CIA de luúhu.w. precision de aquellos, y decidido su repre-
el Boletín de esa provincia à los efectosd , adindicacion sentante à no fallar por culpa ajena, por
que quedan indicados. Indice de las órdenes de adjuuicacran

Lo gite se anuncia al público para gne que la Dirección g-ner i remitido remitan dichos estados para el 8 del,mes 
el caso de residir en algún pueblo de. des y derechos uel L^iai siguiente al que ellos correspondan, en la

esta Provincia, den el aviso corrt^spon- al Gobierno de seguridad de que el 9 pedirá salga un al-
diente á este gobierno. Logroño 20 de E- l que han sido i z jpi «es guacil á recoger de los morosos á s i costa.
ñero de 186Û.—Manuel somoza• j perior de Venlas^en sesión d Al propio tiempo no deben olvidarse de

Cantidad por remitir el libro de actas de juicios verbales 
que .se ics fapas del citado año. Logroño 20 de 

adjudica I860.—Ildefonso Sainz.
Encargo á los Alcaldes, guardia 

civil y demas dependientes de mi ' 
autoridad procuren la busca y cap
tura de Alanasio Gonzalez Gordon, 
declarado soldado por el cupo de Au- I 
toi, y en caso de ser habido fo con
duzcan á mi disposición á los efectos 
que procedan. Logroño 22 de Enero 1

qU ha?¡¡doaprotoaaspor la Junta ^u- 
perior de Venlas^en sesión de 14 del raes

actual. .

Nombres [de los rematantes.

(A Benito Mendoza. . . 
^ Geronimo Heredia. .

Jose Maria Diaz. . . 
José Alonso y Garcés. 

. José Maria Fernandez.

CIRCULAR. ,
Nodiabíéndose dado cumplimiento por 

ahunos Alcaldes â lo prevenidoen mi cir- 
ciBar lecha 11 del actual sobre avbo de 
recibo de las listas electorales, asi como 
de : haberlas fijado al ^publico, advierto 

' lí his que se hailén cn este caso, lo veriti- 
auen á -vuella de correo, ..pues dé con-, 
trafia les ex(g ré la rdSponsabi.idad por su ? SXcit Lógroflo 22 óejwro d. 

,, 1800.—'

ADVERTENCIA'

En las listas de conlribgyeules publi-- 
cadas .^con fecha L5 del actúa, s® opi
lio espresar el nombre del pueblo deCuz- 
currila, habiéndose comprendido en el de

PARTE OFiCÍAL DE LA GACETA.

CONSEJO DE GOBIERNO Y ADMIMS- 
TRA- JOM DEL FONDO DE REDENCION 
Y ENGANCHES DEL SERVICIO MILU AR

; Insta lado ieste . ; Consejo el día 8 bel ac
tual, y debiendo recibirse en Caja los 
mozos declarados soldados en la prénsenle I 
quinta desde el dia 20 del corriente, se I 
hace saber al público por medio de este 
anuncio que losgque quieran redemir su I 
suerte deben sujetarse a lo que previene I 
el arC 19 del Reglamento provisional apro-; 
hado por S. M. en l.°del actual. , I

Igualmente los que quieran enganchar--, , 
se para cubrir las bajas que cause la le- I

Joséde laLlave. . 
El mismo. . • • 
Francisco Goicorrolea. 
Francisco^Cubillos.
El mismo . • • 
Cecilio del Pueyo. •
Maximo Perez.
El mismo . , • • 
Florencio ^Martinez. 
Francisco Cubillos.
El mismo • • • 
Joaquin López.
El mismo. - • • 
El mismo . • • 
El mismo i • 
El mismo . i- • 
El mismo. - A 
El mismo . • • 
Baílasar Ladrón ,

2.720 1
720 OOO D. Mariano Muñoz y López, Gefe de la 
476.100 Sección de Fomento de esta provincia.

261.000 Hago saber; que D. Antonio Valentín, 
330 500 1 vecino de Torres en la [de Navarra, tiene 
626 500 1 registrada una^mina de Galena argentífera, 
475 000 1 sita en jurisdicción de Ezcaray, nombrada 

3'000 la 2¿oncalesa, y para cumplir con lo pre-
3 020 venido en la ley de 6 de Julio último, ha
3 500 I presentado el escrito de designación si- 
3 000 guionle: • j
2.480 El punto departida, es el parage deno-

62.200 minado Umbria de los javalies en que apa- 
2 500 I rece abierta la calicata, desde el Cual se 
1 650 medirán al N. 350 metros Rjáñdose la l. 
4.405 estaca, desde esta en dirección y
4.025 se lijará otra; al O. 50 melros y ál S. des-
3.705 1 de el primer punto de partida 50 metros
6 610 lijando otra estaca.
5 970 l En su virtud el Sr Gobernador ha de- 
6 010 clarado este expediente según la nueva ley 
3 641 ! en.Rfamile de admisión de solicitud de le-

44.100 ’ gislro.
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Lo queso anuncia al público cti cuiupli- i on la caja .de provincia de los quintos qué 
miento de lo prevenido en el art. 23 de la \ la han correspondido, y debiendo presen- 
ley de 6 de Julio último. Logroño 20 de 1 tar otro igual número de suplentes en con 
Enero de 1860.—Mariano Muñoz y López. Î formidad á la ley, habiendo sido declarado 

décimo tercer suplente Severo Sanchez y 
Merino del sorteo celebrado en, Abril qlli- 
mo, el que no ha'podido ser citado prévia- 
inente por ignorar su paradero, se le lla
ma por este edicto á fin de que se presen
te en estas salas consisloriales, lo mas 
tarde el dia.28 del corriente para ser

faro 18 de Enero de I860.—El Presiden
te, JoóéJIaria Martinez Yangüas.

D. Mariano Muñoz y López, Ge fe deda 
Sección de Fomento de esta provincia.

Hago saber; que por D. Antonio Valen
tin, vecino de Torres en la de Navarra, se 
ha presentado solicitud de reg^islrode cua
tro períenéncias de la ñdna San de 
carbon de piedra sita en Préjano, término 
de Majalcavo, y en propiedad de Jorge Gi
menez y Gimenez, lindante aljE. con he
redad de H. José Maria.Ochagavia, al i S. 
y O. con id. de 0. Miguel Gimenez y al 
N. con id. de Josefa Santos. Hácr^ la^ de
signación en^la siguiente forniía: Sé tehdr^ ; 
por punto de partida la espresada heredaíl- 
de Jorge Gimenez; desdé él se medirán ^al* 
N. 1 .OOOrmelros, alS otrosJ.OOO, loO al 
E. yloO\dO

En su virtud eljSr. Gobernador;cha ad
mitido la presento solicitud salvo mejor de
recho. . ; , ■ ;

Lo que se anuncia al público emcumpli- 
mienlo de lo prevenido en el art., 23 dé la 
ley de 6 de Jólio’júllimo. Logroño Enero 
^jde I860.—Mariano Muñoz^y López.

tallado y filiado, previniéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 

lugar, llaro 19 de Enero de 1860.—Ma
nuel Landaluce.

Por el Ayuntamiento y Junta pericial de 
esta villa, se ha for malizado el repartimien
to de la contribución territorial de la mis
ma, para el año actual, y para^que llegue 
á conocimiento de los: .contribuventes; se 
comunica por medio del Boletín oficial áfin 
de que puedan presentar^e á enterarsen^de 
sus respectivas cuotas, que -están de^ma- 
nifiésto por espacio de cuatro dias desde 
que se inserte en el .Boletín oficial. Cihuri 
y Enero 13 de I860.—El Alcalde, Antonio 
Saenz.

Por el Municipio y Junta pericial 
de esta villa, se ha formalizado el re
partimiento déla contribución territo
rial para el anode i860, se anun
cia al público para los Contribuyen- 
Ies en general puedan enterarse de 
las cuotas en el término de seis dias 
al de la insercion’de este anuncio en 
el Boletin oficial. [Leiba áO de Ene
ro de I860.—El Alcalde, Pedro 
Diez.

D, Manuel Laudaluce, Alcalde Consti
tucional de esta villa de Maro.

Estando señalado ^el dia 1." de Febfero 
próximo para que la misma haga entrega

JUNTA DE INSTEÜGCION PUBLICA DE 
NA^VARRAC

< En virtud de]loí que disponeret art . 40 
del Reglamenta dé ¿exámenes; de 18 jdé 
Junio de 1830,' antela Comisión de,!.* 
clase de esta provincia^darân principio el 
dia 9 de Febrero próximo los estraordina- 
rios para los aspirantes al títuloMe Maes
tro elemental ó superior, y terminados es 
tos sé'güirán los dé-las Álaeslras. Los que 
sóliciten ser admitidos á examen deberán 
■presenlar;enjá Secretaria de esta. Junta 
tres días ántéb"|de principiar los ejercicios 
los documentos espresados enTos^artícu- 
los 15, 16 y 37 del mencionado Regla
mento. ^Pamplona-9^de Enero de I860 — 
El Gobernador Presidente, Trinidad Sicilia. 
=Por acuerdo, Marcilino ..Palacios, Se
cretario.

Praclicado’por este Ayuntamiento 
y^unia pericial el reparliraiento pa
ra la contribución territorial para el 
añójde 186(y, se anuncia fpór medio 
del presente para'que llegue á cono
cimiento de los contribuyentes com
prendidos en el, áfin de que en el 
término de cuatro .dias á contar des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletin olicial de la provincia presen
ten las reclamaciones que tengan 
por córiyehiente. Zárraloiúde Rio
ja 17 de Enero de Í8G0.—Jácinlo

Se halla vacante la^plaza de Organista 
de la villa deNavarrete, sudotacon consis
te en 3 rs diarios pagados de los fondos 
de la fábrica, perciviendo de los funerales 
y demas eventual como los individuos del 
Cabildo, libre de gastos. Los aspirantes di
rigirán sus memoriales al presidente del 
mismo Cabildo antes del 13 de Febrero en 
el que se verificdra la oposición debiendo 
ser examinados los pretendientes en canto 
llano y figurado, tañido bajetes y compo
sición.—Andrés Navajas, Presidente del 
Cabildo.

DISTRITO üNIYÉnSITARlO DÉ ZARAGOZA.

Escuela de niños por concurso extraordinario. .

Conforme à la Real orden de LO de Agosto de I85S, publicada en la Gacela de 14 
áe.l mismo, ha de proveerse la Escuela vaéanle en la provincia y pueblo quo á jcone 
linuación se expresa, entre los maestros qii'é lo sean pór oposición y al tenor del art. 
187 de la ley vigente de Inslruccion pública.

PROVINCIA DE SORIA,

PUEBLOS. Clase de Escuelas. Dotacioñes.’ Observaciones'.

" ■ y:
rr — ¿

Sparte no oficial.

, . ASOqACIOfÇMOTOX. ' '

PARA COLOCAR ECONOMIAS Y CAPiTALES, 

cuyos estatutos han sido sometidos di Gobiér/io de S. M. y dt 
Consejo fíéül.

Dirección general, en Madrid, calle dé la^Magdaíena, núm. 18 principal.

Cantidades efectivas ingresadas en la Caja de la Asociación hasta el 30 de 
Noviembre de 1839.

Valdéávellano doTera. ElemonlaL completa. , 3.309 ’ '

Además del éueldo él maestro disfrutará casa y las, jçtribiiciohes de los niños no 
pobres. ,

Si ahora nose provee dicha escuela, se anunciará de nuevo, y se proveerá por 
Oposición en el próximo m.es de Junio. . . . , . . •

Los maestros .comprendidos en el citado art. 1S7 ,- dirigirán sus inslancias acom
pañadas de la correspondiente hoja de servicios al M. I, Sr. Gobernador presídeme 
déla Juutade Instrucción pública, de la respectiva provincia, en el término dé mn 
mes que empezarán contarse desde ef dia en que sednserle este anuncio en el Bo^ 
letin oficial de la misma. Zaragoza 4 de Eú^ro,de 1S60.-El Rector; Jacobo Olleta;

Reales vn 1701 329'04 céntimos
CONSEJO DE VIGILANCIA.

Exemo. Sr. D. Tomás de Asensi, director 
■ de comercio en el Ministerio de Estado. 
Sr. D. Felipe Naranjo y Garza, direetoi 

de la escuela especial de Ingenieros de 
oMinas.

Sr. D Manuel Rancéss y Villanueva, mi
nistro pienipplenciaiio de S. M. y di
putado á Cortés

Sr D Francisco Manuel de Egaña; ofih
cial del Ministerio dé la Gobernación.

ANUNCIOS.

La Secretaria del Ayunlamienlo de esta 
villa se halla vacante por .dimisión vo- 
luntariadelque la obtenía, consiste su do
tación én i .^100 rs annales pagados por 
trimestres de los fondos municipales con 
obligacióií de evacuar el que la obtenga 

■ los negoéios dé amillaramíenio.% estadislh 
’¿a ÿ repárlimiénlos, ademas de los que son 
Inherentes á’lá Alcaldía y Municipalidad. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas en forma al ¡Alcalde.Presi
dente del Ayuntamiento dentro del tér
mino de' treinta dias á contar desde la inn 
sércion de'éste anuncio en los periódicos 
oficiales. Canillas 11 de Enero ^de 1860;: 
—El Alcalde, Manuel Ruiz de Gopegui.

; I ¡^Hallándose terminado el repartimiento 
,1 de la contribución Territorial para el año 

de 1860, se anuncia por medio del presen
te para que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes comprendidos en el, á fin 
de qñe en el’término de seis dias á contar 
desde la inserción dé esto anuncio en el
Boletin Oficial de la Provincia presenten 
lasi’eclámaciones que tengan por. conve- 
niénte. Santurdé 16 dér Fuero de 1860,5=; 
ÉljAlcalde, Pedro Repés.

Habiéndose practicado por el Ayunta
miento y^Junta pericial de está ciudad ei 
repartimiento de la contribución territorial 
para el año de 1860, sééspone al público . 
por el término de cinco días para que los 
contribuventés puedan tecla mar los agra
vios que^creyerenlhabérseles inferido. Al

Egcmo.Sr. Brigadier D Lorenzo Menar- 
guez, ex-dipútado á COrtéSj apoderado 
general dé S A O él Rérmo; Sr. Infan
te de Espana, duque de Parma

.Sr.;p. Eusebio de SaJazar y .Mázárredo, 
sub-direclor de politica en él Ministerio 
de Estado y diputado á Corles.

Sr. D. Diego .Monlaut y Duti tz. abogado 
del Ilustre Co’egio de Madrid, con ejer
cicio; y juez de paz.

Director general SR D. NICOLAS DE CABXNILLAS, autor del Manual de las so 
ciedades mercantiles recomendado de Real ñrden

Director adjunto. Sil D. FRANCISCO DUGUtENTlERE.

BENEFICIOS LIQUIDOS ABONADOS A LOS IMPONENTES.

k •** ' ’! MESES
i de ejercicio. INGRESOS. reem’bolsos. Beneficios lí-i 

quido.s del ines.
: Tanto anual 
que represen

tan.

Término 
medió.

i' " . :
1.®febrero 1859. ' 20,369. » » §67:'cs. p. 100; 8.01 p. 100. »
2 ° iná zo » '29,367.6 o 2,000 »' 76 es. p. » 9.12 p. » 8 38 p. loo.
3 ° aoril » 42,490 » 13 808 31. 79 ps. p., 9.48 p. » 8.88 p. »

14.? inayo » . 22,838 » 3,387.18‘ 77 es. p. 9.24 p. B 8.97 p. »
ÍS.® junio ■» ' 1.38,378.60 ; ' 5,0.,2.18 1.81 es. p. » , 21.72 p. » 11.52 p. »

,<1.® julio • » • 237,974,13 29,153 62, <.82;cs. p.. » ’21 84 p. » ' 13.24 p. »
17.? agosto .p 363,593.28 10,223.68 i 78 es. p. » 21.36 p. » 14.40 p. »
8.® selbré.' >> 223,999.99 43.537,43 1.30 es p. » I3 60 p. » . 14.55 p. »
Ú.® octubre » Cg89,0{4 »• . 76,188 67 1,32 csi p. » 15.84 p. » 14 69 p. »
ilOi® iiovbre. » 331,134 44 99.780.39. 1.22 es. p. » 14.68 p. )) 14,69 p. »

. IC'ub-dîreçtor, D. Felipe Martinez de Pinillos 
¿BanquerOj I). Francisco X Santa'Cruz. 

(Corresponsal, D. Venancio Múio. ’ . .

calahorra. 
. . LOGROiÑo. 
V . Idem

LOG 9 »ÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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